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Comisiones Unidas de Justicia y de
Estudios Legislativos
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Ciudad de México a 8 de abril de 2025.

t'-.S
r_r»

'Jí c:¡ra

m <●3
<:s> c-j r;i-j j„

S-.:xr

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNANDEZ NOROÑÁ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA
PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 138, numeral 5 y 139 nunieral 1, d*é1 Reglamento

del Senado de la República, nos permitimos adjuntar a usted, la Convocatoria de la
Reunión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios

Legislativos, que se llevará a cabo el jueves 10 de abril del presente, a las 09:00
horas, en las salas 5 y 6 del Hemiciclo, planta baja, asimismo, le remitimos el Orden

del Día; para que en el uso de sus facultades se publique en la Gaceta del Senado

de la República.
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Sin otro particular, quedamos a sus órdenes. *-y¡t</3
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Sen. Javier Corral Jurado

Presidente

Sen. Enrique Inzunza Cázarez
Presidente
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& Comisiones Unidas de Justicia y de
Estudios Legislativos
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Ciudad de México a 8 de abril de 2025

Senadoras y Senadores integrantes de las Comisión Unidas

de Justicia y de Estudios Legislativos
Presentes.

Con fundamento en los artículos 130, párrafo 1, fracción II; 138, párrafo 5; 139,

párrafo 3; 140; 148, y 158, párrafo 2, fracción I del Reglamento del Senado de la

República, se les convoca a la "Reunión Extraordinaria de las Comisiones
Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos” la cual tendrá verificativo el

jueves 10 de abril de 2025, a las 09:00 horas, en las salas 5 y 6, planta baja del

Hemiciclo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaración de quorum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de las Comisiones

Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para la

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia

Ilícita, y se reforman los artículos 11 bis y 400 bis del Código Penal Federal.
5. Clausura de la reunión.

Atentamente
A

Sen. Enrique Inzunza Cázarez
Presidente

Sen. Javier Corral Jurado

Presidente


